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En la Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de 1\ Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal de los autos. Conste. jA0 

Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal de los autos, se advierte que mediante 

sentencia dictada el veinte de junio de dos mil dieci~, por la Primera 

Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nac~ se determinó lo 

siguiente: . 

"OCTAVO. Efectos. Esta Primera Sala determina ~los efectos de la 
presente sentencia se traducen en la entrega de las cantidades 
demandadas respecto a los recursos del F -DF corres ondientes a 
los meses de a osto se tiembre octubfi os mil dieciséis cu o 
monto asciende a $35,833,572.00 (treinta y ci co millones ochocientos 
treinta y tres mil quinientos setenta dos pesos 001100 M.N.); las 
aportaciones del Fondo de Pro de Desarrollo Re ional 
(PRODERE), por la cantidad de $19, ,043.00 (diecinueve millones 
novecientos dos mil cuarenta y tres pesos 001100 M.N.); las aportaciones 
del Fondo ara el Fortalecimiento · anciero FORTAFIN orla cantidad 
de $4,425,428.00 (cuatro s cuatrocientos veinticinco mil 
cuatrocientos veintiocho pesos 001100 M.N.); los recursos federales 
correspondientes a la arti · ación de la recaudación del lm uesto sobre 
la Renta en términos del rtí ufo 3-B de la Le de Coordinación Fiscal· 
esto or el monto de 18 315.00 (quince millones dieciocho mil 
trescientos quince pesos 001100 M. N.); y los remanentes de 
bursatilización del fideicomiso F-998 ue asciende a la cantidad de 
$9,595,869.61 (nue Iones quinientos noventa y cinco mil ochocientos 
sesenta y nueve pes 611100 M.N.), así como el pago de intereses que 
se hayan generado en todos los casos. --- Para ello, se concede al Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave un plazo de 
noventa días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que le 
sea notificado este fallo, a fin de que realice lo conducente para que sean 
suministrados los recursos reclamados, más los intereses que resulten 
sobre ese saldo insoluto desde que tenían que ser entregados hasta la 
fecha de liquidación conforme a la tasa de recargos que establezca el 
Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones. 
--- Por lo que hace al pago de intereses, se estima pertinente puntualizar 
lo que sigue: --- a) En tomo al FISM-DF, debe tomarse como fecha de 
inicio de los actos omisivos los días límite de entrega al municipio actor 
que se especificaron en el estudio de fondo (en la tabla correspondiente). 
--- b) Por su parte, respecto al Fondo de Proyectos de Desarrollo 
Regional, el Fondo para el Fortalecimiento Financiero (FORTAFIN A-
2016), los recursos federales correspondientes a la participación de la 
recaudación del Impuesto sobre la Renta, en términos del artículo 3-B de 
la Ley de Coordinación Fiscal y los recursos del Fideicomiso Irrevocable 
Emisor. de Administración y Pago número F-998, el cálculo de los 
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entrega de los recursos por parle de la Federación al Ejecutivo Estatal, al 
ser, por analogía, el plazo límite del Ejecutivo para la entrega de los 
recursos al municipio actor; de acuerdo a las referidas disposiciones de la 
Lev de Coordinación Fiscal. ··-- Finalmente, se puntualiza que en caso que 
los recursos foderales ya hayan sido entregados al municipio actor 
durante la substanciación de la presente controversia, queda incólume la 
condena del pago de, interes13s mferida 19n el párrafo previo." 

[El subrayado es propio] . 

. Al respecto, ele conformidad con las constancias que obran en autos, el 

Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de~ la Llavi:~ fue notificado de la 

anterior resolución el seis de noviembre de dos mil dieciocho1 y, mediante 

certificación de siete siguiente, se hizo constar que el plazo rnspectivo 

venceri'a el cinco de abril de dos mil diecinueve. 
,. ,. 

\ 

En consecuencia, dado que a la fecha, ha transcurrido el plazo de 

··"·noventa días fijado en la sentencia, a efecto de qun la autoridad estatal 

diera cumplimiento, sin que obre constancia d13 que éste se hubiere 

producido, con fundamento Gn i31 artículo 46, párrafo segundo2
, de la Ley 

Reglamentaria de las 1=racciones 1 y 11 del Airtículo 105 de la Constitución 

Política de l'os Estados Unidos Mexicanos, se r1equiEH€! al poder obligado, 

por conducto de su representante legal, para que .Q.1;;'. .. .LomeqiatQ, informe 

so1:>1re e~ acatamiE~nto dado al fallo constitucional, debiendo acompaflar 

copia certi"ficada de las constancias correspondientes. 

Lo antElrior, ba_jo E~I apercibimiento de que, de SE3r omisa, se procederá 

en términos de la parte final de la citada porción normativa, que establece: 

''Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de 
dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere cump!tda, cuando la 
naturaleza del acto así lo permita, no se encontrase en vía efe ejecución o 
se tratare de eludir su cumplimiento, ª-Leresiríe.Q1!~ deJt~L~;~rmrema__ Co[te 
Q!L.J....LJ.sticj_g__de la Nación_Jy_a1ar€!_~J asunJo al minj.§.f.[Q_P.Oll?l!Je Pé!CE__gue 
§.9ffl§}a al Pleng el Q.rQY.?_C..tQ . ..f2Q[__f}Í_Q:Ué2~_se aplirJJHL.ª1_Q!l!i.I19-_ párr~1fo _!Jel 
artículQ_.LQf>_de l~Constityfis2n Pq!íticª d1~ los E§Íi'ª-.(fQ~JnfQQS Mexican_~( 

[El subrayado es propio]. 

Notifíquese. 

1 Foja 6/'9 del expediente en el que se actúa. 
'' Artíc:ulo 46 de:! la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y I~ del Artí.::ulo 105 de la Constitución 
Fie~clE~r<atl. (. .. ) 
Una vez transcurrido el plazo fijado 1:;n la sentencia para el cumplimiento ele alguna actuación sin que ésta 

1 se hubiere producido, las partes podrÉrn solicitar al 1::irnsidente d13 la Sup ·1m1a Corte de ,Justicia de la 
l\Jación que requiera a la obligada para que de inmediato informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las 
cuarenta y ocho horas si~¡uientes a la notificación de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere 
cumplida, cuando la naturaleza del acto así lo permita, no se encontrase er vía de ejecución o se tratare 
de eludir su cumplimiento, el Presidente ele la Suprema Corte de Justicia de la f\lación turnará el asunto al 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con la 

Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de catorce de mayo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 202/2016, promovida por el 

. _\Municipio de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. \ . 

~~MLM 15 \Jvrv\ 

 
 
 
 
 




